
D./Dña. 

, con NIF 

,
y domicilio en 

,
AUTORIZO la realización de las obras, mejoras permanentes, prácticas o trabajos contenidos en el plan empresarial o plan de mejoras del expediente de Instalación de Jóvenes Agricultores / Modernización de Explotaciones Agrarias de:

D./Dña. 

, con NIF 

,

y los aprovechamientos, en su caso, durante un período mínimo de 10 años desde la certificación final del expediente.
IDENTIFICACIÓN DE LOS TERRENOS (referencia sigpac)
	Año Sigpac
	Provincia
	Municipio
	Agregado
	Zona
	Polígono
	Parcela

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


· Incluir los recintos, si se considera necesario.
OBSERVACIONES:

En 

, a 

 de 

 de 




Fdo:  



(propietario de los terrenos)
ADJUNTA:
· Justificación de la propiedad de los terrenos, si procede.
· Copia del DNI del propietario.
El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Secretaria General Técnica del Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación. La finalidad de este tratamiento es la gestión de los procedimientos administrativos, incluido el económico- financiero, relacionados con las ayudas solicitadas por los interesados, así como, en su caso, la realización de estudios y estadísticas. La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una obligación legal. No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de tratamiento del Gobierno de Aragón,”SISTEMA DE AYUDAS FONDOS EUROPEOS GESTIONADOS ORGANISMO PAGADOR” en el siguiente enlace: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=99
AUTORIZACIÓN DEL PROPIETARIO DE LOS TERRENOS A REALIZAR OBRAS O MEJORAS Y SU APROVECHAMIENTO DURANTE 10 AÑOS








